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of 

Quito, 27 de Julio del 2011 

28/JUL/2011 16:03 

  ma Sur C. Castro 

    ESCANEAR , Po Dee 
Señores 

eb Al 8 O A 

Superintendencia de Compañías XQ 

Presente.- 

Expediente N* 10783 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto a la presente síirvanse encontrar una copia debidamente 
certificada de la escritura de la Cesión de Participaciones de la Compañía 
“Consorcio de Inversiones Cía. Ltda. - Coinver”, que hace la Compañía 
“LORSI S.A.” de nacionalidad ecuatoriana, al señor LUIS HERNANDO 
ORTIZ SIERRA, de cincuenta y siete mil trescientos noventa y dos (57.392) 
participaciones sociales de un dólar ($1) cada una, por valor total de 
Cincue pa y siéte mil trescientos noventa y dos ($57.392) dólares que 

¡S.A.” 
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quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de identidad, 

respectivamente, que se agregán como documento habilitante.- Instruidos que fueron 

, los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de este instrumento, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

torgamiento de este contrato:sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor 

iteral a continuación transcribo: "SEÑORA NOTARIA: Sírvase extender en su 

protocolo, una escritura pública que contiene una Cesión de Participaciones Sociales 

en el Capital de la Compañía "CONSORCIO DE INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA- 

COINVER”, la misma que se perfecciona de conformidad con las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Por una parte, en calidad de Cedente el Ingeniero Jesús Mauricio 

Ortiz Madriñan, Vicepresidente, encargado de la Gerencia, de acuerdo a los Estatutos, 

y como tal, Representante Legal de la Compañía “LORSI SOCIEDAD ANONIMA”, de 

estado civil casado, según lo acredita con los documentos que se adjunta, de 

nacionalidad colombiana, y, por otra parte el señor Luis Hernando Ortiz Sierra, de 

estado civil casado, con “separación de bienes” en la sociedad conyugal, de 

nacionalidad colombiana, por sus propios derechos, todos de ocupaciones 

particulares, mayores de edad y residentes en la ciudad de Quito.- PRIMERA.-   ANTECEDENTES: La Compañía “CONSORCIO DE INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA- 

COINVER” se constituyó por medio de escritura pública otorgada en esta ciudad, ante 

el Notario Segundo del Cantón Quito, Doctor José Vicente Troya, el catorce de 

diciembre de mil novecientos setenta, la misma que previa aprobación del Juzgado 

Octavo Provincial de Pichincha, fue inscrita en el Registro Mercantil bajo el número mil 

quinientos noventa y tres (1593), el dieciocho de diciembre de mil novecientos 

setenta.- SEGUNDA.- CESION: Sobre este antecedente, el Ingeniero Jesús Mauricio 

Ortiz Madriñán, actuando como Representante de “LORS! SOCIEDAD ANONIMA”, 

por medio de esta escritura cede y traspasa a favor del señor “LUIS HERNANDO 

ORTIZ SIERRA”, cincuenta y siete mil trescientas noventa y dos (57.392)



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

8 

Dra. Marta Banderas G., 
NOTARIA    

<CGhb SEG As SE 

participaciones sociales de UN DÓLAR (YSD $ 1,00) cada una, que el q ve    

  

manteniendo en el Capital Social de la Compañía “CONSORCIO p 

COMPAÑÍA LIMITADA-COINVER”.- TERCERA.- DECLARACION: Ésta Es sión de 
Martha C Cc    

  

deras G 
articipaciones sociales de la hace por su valor a la par, y el Codema eclara pas 

5% Córp 54 
to ECU 

ecibido a su satisfacción el precio de estas participaciones sín que, por r Tor 

ingún reclamo tenga que hacer,, por este concepto al Cesionario, aclarando además 

que la cesión de etas participaciones sociales incluye los beneficios y utilidades que 

droduzca la Compañía “CONSORCIO DE INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA-COINVER”, 

an el ejercicio del año dos mil once, y en adelante.- CUARTA.- ACEPTACIÓN: El señor 

Luis Hernando Ortiz Sierra, a su propio nombre, y por sus propis derechos, ya que 

antiene separación de bienes en la sociedad conyugal, acepta la: cesión de 

Aevopacone sociales que se hace por medio de esta escritura a su favor, con la 

ablaración formulada por el Cedente en la última parte de Ja cláusula anterior, ya que 

tádo ello es en beneficio de sus propios intereses.- QUINTA.- AUTORIZACION DE   
JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Cesión de participaci9ones sociales que se hace en 

edta escritura fue autorizada por la Junta General Extraordinaria universal de Socios de 

“JONSORCIO DE INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA-COINVER” realizada el día lunes 

veinte de junio del dos mil once, con la concurrencia de todo el Capital social, y por 

unanimidad, según consta del certificado otorgado por el Presidente de dicha 

Cornpañía, el mismo que se acompaña a la presente escritura.- SEXTA: 

MARGINACION.- El Cedente queda facultado para obtener que se tome nota de esta 

Cesión de Participaciones sociales al margen de la matriz de la escritura de 

constitución social otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos setenta, y al 

margen de la inscripción que de tal escritura se hizo en el Registro Mercantil el 

dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta, Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor, para dar validez a este contrato.-”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Doctor Marcos Almeida P., Abogado con matrícula 

profesional Número dos mil cuatrocientos dieciocho del Colegio de Abogados de la
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Provincia de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

14 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman 
¡ 
y 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

    

    LUIS HER 
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- LORSIS.A. 
Teresa de Cepeda N34-365 y Av. República 

Telefax: 2240-442 
a 

Quito - Ecuador 
Ea 

F 

/ q : 

Ño / 
. ¡Ora sarna € € Banderas G, Y 

Quito, 8 de E del pa 

Señor: 
JESÚS MAURICIO ORTIZ MADRIÑAN 
Quito.- 

Estimado Señor: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía “LORSI S.A.” en sesión del 5 de 
Febrero del 2010, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como Vicepresidente de la 
nombrada Compañía, para el período de dos años y por lo tanto usted reemplazará. al 
residente y al Gerente en caso de ausencia de éstos, en conformidad con las 
tribuciones vigentes que constan en la escritura pública de fecha 22 de mayo de 1984, 
e la Notaria Segunda de Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, e inscrita bajo el 
mero 564 del Registro Mercantil, Tomo 115, el 18 de Junio de 1.984, 

    

    

  

   

  

  

C.1]170358222-9     
uscrito señor Jesús Mauricio Ortiz Madriñán, declara aceptar el cargo de 
residente de la Compafiía “LORSI S.A.” a que se refiere este nombramiento. 

   
Jes auricio Ortiz Madriñán 

C.1 [170442136-9 

Quito, Febrero 8 del 2010 

REPRESENTANTE LEGAL: SR. LUIS HERNANDO ORTIZ SIERRA - GERENTE



Con esta fecía quede inscrito e rent 
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NOTARIA SEGUNDA DEL GANTON ; CATo 

De conformidad con lo dispuesto en al Art, 18 de la Ley 
Notarial, ¡doy íé y CERTIFICO que el presente 
dosumento es fiel COPIA DEL ORIGINAL que me fue 
presentado para este efecto y que ecte "seguido lo 
devolvi ahiriereecoo11 
Quito, a ; ho Hor deras E 

Dra Mariña Bunderca Gerrido 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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   ACTA N*_40 Ñ 
    Nor a Mora Banderas G 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNT ¿RSAL- DE 
CCOIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “LO S.A.”, REALIZADA EL DIA 

E 

EN 
¡VES 16 DE JUNIO DEL 2011 

as oficinas ubicadas en la calle Teresa de Cepeda N” 34-365 y Av. 
Remiíblica de esta ciudad de Quito, el día jueves 16 de Junio del 2011, 
a las 10:00 horas se reunieron los Accionistas de la Compañía Lorsi 
S.A], señores Luis Hernando Ortiz Sierra, propietario de 798 Acciones; 
señpr Guillermo Ignacio Ortiz Madriñán, propietario de 1 Acción; y 
señpr Jesús Mauricio Ortiz Madriñán, propietario de 1 Acción, con cuya 
concurrencia se hallaba presente la totalidad del Capital Social de la 
Compañía, que es de ochocientos dólares ($800), representado en 
ochpcientos (800) Acciones de un ($1) dólar cada una, por lo cual el 
Pres 

con 
  idente Titular de la misma, señor Guillermo Ortiz Madriñán 
ultó a los Accionistas si deseaban constituirse en “Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas” para tratar el siguiente único 

pu 

Los 

Extr] 

por € 

Presi 

O: 
1. Cesión de las Participaciones Sociales que la Compañía tiene 

en Consorcio de Inversiones Cía. Ltda. — Coinver. 

asistentes por unanimidad aceptaron constituirse en Junta General 
aordinaria Universal de Accionistas para tratar el punto señalado 
1 Presidente. Actuando como secretario el Gerente encargado, Vice- 
dente de la Compañía Ing. Mauricio Ortiz Madriñán, la sesión se 

desarrolló de la siguiente manera: 

1. Hace uso de la palabra el Presidente Guillermo Ortiz M., y 
manifiesta que en comunicación que le dirigió la Gerencia de la 
Compañía, con fecha 8 de junio/2011, propone a la Junta de   J Accionistas que por razones de índole comercial autorice la 
Cesión de la totalidad de las Participaciones Sociales que 
LORSI S.A. ¡posee en el Capital Social de la Compañía 

Consorcio de Inversiones Cia. Ltda. — Coinver, esto es 57.392 

(Cincuenta y siete mil trescientos noventa y dos) 

Participaciones de un dólar cada una, por valor de $57.392 

(Cincuenta y siete mil trescientos noventa y dos dólares), y que 

sí los Accionistas están de acuerdo estas puedan ser 

transferidas en su totalidad a favor del Accionista señor Luis 

Hernando Ortiz Sierra. 

Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de los Asistentes a esta 

Junta, que además autorizó al Gerente realizar todos los trámites que



  

Lorsi S.A. 
Casilla 17-03-86A - Teléfono: 2240-442 

* Calle Tess de Cepeda N* 34-365 y Av. República 
| Quito - Ecuador 
hi 

sean necesarios para el perfeccionamiento de esta Cesión de 
Participaciones. E : 

; 

| l 
Agotado el punto que se acordó ser tratado en esta Sesión de Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas, el Presidente dio un 
receso para redactar esta Acta. Reinstalada la Sesión se dio lectura de 
la misma que fue aprobada sin ninguna modificación, procediendo a 

   

    

expuesto y. /n br 
juntamente/h y 

  

    
  

  

ACCIO! 

  

STA 

  

  
Mauricio Ortiz Madriñán 

CCIONISTA 

        

   

 



  
    
  

REPUBLICA DE ECUADOR 
_ IREGCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IENTIFICAGIÓN Y CEDULACION - 

cspuaDe. IDENTIDAD. 1. 17OAAzizS-9 E 
ABI RITZ MADRIÑAN: 

¿Als NARLE- IA. 
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PASAPORTE 
PASSPORT 
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Aly fe net dd Jies pie 2. ce E 
See pS 

SINOIDVOITIAON 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 

TIFO!/ TYPE  COD.PA/S/CODECOUNTRY PASAPORTE N*/PASSPORT No. 
P COL <C 13007280 

APELLIDOS / SURNAME 
ORTI Z MADRIÑAN 

NOMBRES ! GIVEN NAMES 

JESUS MAURICIO 

. FECHA Y LUGAR DE NACIMNENTO / DATE AND PLACE OF BIRTH 
08 JUNIO 1956 CALI VALLE 

: SEXO 15EX - LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN! PLACEAMD DATE GP ISSUE 
 M QUITO ECUADOR : i9 MAYO 2010 

"FECHA DE VENCIMIENTO ¿ i DATE OF EXPIRY AUTORIDAD / AUTHOR 

19 MAYO 2020 
JS 

    

  

CELMIRA MARÍA RUSIÓ ZULUAGA 
Vicecónsui de Colembia 

QUITO - ECUADOR 
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LUIS. HERNANDO ORTIZ SIERRA 
NOMBRES Y APELLIDOS A    

        

LUGAR DE NACIMIENTO 49 
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” ROTARÍA SEGUIDA DEL CANTOR OATO 

De conformidad con lo dispuesto en sl Art 18 de la Ley 
a Notarial, doy fé y CERTIE Eo aue el presente 
. documento es al COMA DEL ORIGINAL que me fue 

presentado para este efecto y q se acto seguido lo 
e devolvi al interesado. 

Quito, a 19 JUL 201 
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CERTIFICACION: 

| 

En 

mi 

calidad 

de 

Presidente 

de 

la Compañía 

“CONSORCIO 

DE 

I
N
V
E
R
S
I
O
N
E
S
 

CIA. 

LTDA. 

- COINVER?”, 

certifico 

en 
debida 

y legal 

forma que 

la 

Junta 

General 

Extraordinaria 

Universal 

de 

Socios 

de 

la 

Compañía, 

en 

sesión 

del 

veinte 

de 

junio 

del 

dos 

mil 

once, 

con 

la 

concurrencia 

de 

todo 

el Capital 

Social 

y, por 

unanimidad, 

resolvió 

autorizar 

al Socio 

“LORSI 

S.A.”, 
para 

que 

pueda 

ceder 

a favor 

del 
señor “LUIS 

H
E
R
N
A
N
D
O
 

ORTIZ 

SIERRA” 

las 
cincuenta 

y siete 

mil 

trescientas 

noventa 

y dos 

(57. 
392) 

aportaciones 

de 
UN 

DÓLAR 

cada 

una, 

que 

ha 

venido 

manteniendo 

en 
el Capital 

Social 

de 
la Compañía 

“CONSORCIO 

DE INVERSIONES CIA. LTDA.- COINVER” 

  ! 

. Quito, Junio 21 del 2011 
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Email: parquesdelrecuerdo(QMandinanet.net 
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Cables "COINVER" ) ] Teléfono: 2240-442 
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Y, CONSORCIO DE INVERSIONES C. LTDA. 

Quito - Ecuador 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SO€Í 
LA MPAÑÍA “CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. LTDA. - COINVER”, 

REALIZADA EL DÍA LUNES 20 DE JUNIO DEL 2011 

  
  

En la|ciudad de Quito, el día lunes 20 de junio del 2.011 a las 9:00 horas se 
reunigron en las propias oficinas de la Compañía , calle Teresa de Cepeda N34- 
365 Av. República de esta ciudad, las siguientes personas Socios de la 
Compañía: Señora María Mercedes de Guzmán de Granja, Representante de los 
Herederos del Licenciado Alberto De Guzmán Polanco, propietarios de un mil 
sese y cuatro participaciones de un dólar cada una, con un mil sesenta y 
cuatrp (1.064) votos; “LORSI S.A.” representada por el Ing. Jesús Mauricio Ortiz 
Madriñán, Vice-Presidente - encargado de la Gerencia y como tal, de acuerdo a los 
Estattitos de la Compañía en su Artículo Décimo, Representante legal de la 
misnjla, propietaria de 57.392 (cincuenta y siete mil trescientos noventa y dos) 
partitipaciones de un dólar cada una, con cincuenta y siete mil trescientos 
noventa y dos (57.392) votos; e Ingeniero Carlos Espinosa Ayala, propietario de 
seiscientos sesenta y cuatro participaciones de un dólar cada una, con seiscientos 
seserita y cuatro (664) votos; lo que dá un total de cincuenta y nueve mil ciento 
veinte (59.120) participaciones de un dólar cada una, equivalente a la totalidad 
del Chpital Social que es de cincuenta y nueve mil ciento veinte dólares ($59.120). 

_Halláíndose en esta forma representada la totalidad del Capital Social, el 
Presiflente Titular Ingeniero Carlos Espinosa Ayala consultó a los Socios si 
desegban constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, para resolver el 
siguiénte punto: 

1. ¡Autorización para ceder participaciones de la Compañía.   
Los [presentes por unanimidad aceptan constituirse en Junta General 

Extrafrdinaria Universal de Socios para conocer el punto señalado por el 
Presidente, razón por la cual, éste, a la hora arriba indicada declaró instalada la 

sesión, la misma que se desarrolló de la siguiente manera: 

El Gerente General de la compañía señor Luis H. Ortiz Sierra, solicita a la 
Presidencia que para esta Junta se nombre un Secretario ad-hoc de la misma, por 

ser él uno de los interesados en esta Cesión de Participaciones. 

Los Socios aceptaron esta solicitud, y nombraron como Secretario ad-hoc de esta 

Junta al Ing. Jesús Mauricio Ortiz Madriñán que de inmediato se posesionó de 

este cargo, y la Junta continúo así: 

1. El Presidente de la Compañía Ingeniero Carlos Espinosa Ayala informó a 

los asistentes que el Socio “LORSI S.A”, a través de su Representante 

    

  

Email: parquesdelrecuerdo(Mandinanet.met



Cables “COINVER" Teléfono: 2240-442 

Casilla Postal 17-03-86 A GOIN WIRE) . 2263-007 

CONSORCIO DE INVERSIONES C, LTDA. 

' Quito - Ecuador 

  

      Legal, Ingeniero! Jesús Mauricio Ortiz Madriñán Vice-Presidente-Gerente 
encargado, solicita se convoque a Junta General de Socios, para que se 
autorice la Cesión de Participaciones que esa Compañía posee en el Capital 
Social de “Consorcio de Inversiones Cia Ltda. - Coinver”, con todos sus 
derechos, al señor Luis Hernando Ortiz Sierra, esto es la totalidad de las 
cincuenta y siete mil trescientos noventa y dos participaciones de un dólar 
cada una, por valor de $57.392 (cincuenta y siete mil trescientos noventa y 
dos dólares). Los asistentes por unanimidad aceptaron la cesión de 
participaciones que hace el Socio “LORSI S.A. “, al señor Luis Hernando 
Ortiz Sierra,. y 'autorizaron al Gerente General para expedir los nuevos 
Certificados de Aportaciones, una vez que se hayan recibido las 

correspondientes Escrituras de Cesión. 

    

              

    

   

    

    

        

   

  

Agotado el Orden del. Día la Presidencia dió un receso para redactar esta Acta. 
Reinstalada la sesión, se dá lectura de la presente Acta, la misma que se la 
aprueba sin ninguna; modificación, procediendo a clausurarse la sesión a las 
10:00 horas. Para constancia de todo lo expuesto y aprobado firman todos los 

concurrentes a esta sesión juntamente con el Presidente y Secretario ad-hoc que 
certifica. ¡ : 

El expediente de esta Acta ha de estar integrado por: 
k 

aj Nombramiento del Vice-Presidente de Lorsi S.A. 

b) Carta de Lorsi S. A. solicitando autorización de Cesión de Participaciones 
c) Copia certificada de esta Acta 

   

   
ARLOS ESPINOSA AYALA ING. CIO ORTIZ MADRIÑAN 

RESIDENTE SECR RIO AD-HOC ' 

: 

y West, A di Du > — 

> 
ERCEDES DE GUZMAN DE GAN 

REPRESENTANTE DE LOS HEREDEROS DEL 
LCDO. ALBERTO DE GUZMAN POLANCO 
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DR. ANDRES GANGOTENA G 

ESTUDIO JURIDICO 

  

SEÑOR NOTARIO: 

  

   

    AENA S 
En el registro de escrituras publicas a su cargo sírva; TE. 

autorizar una de DISOLUCION DE LA SOCIEDA E e NYRpaL; E 
contenida dentro de las siguientes cláusulas: o Po A 

          

    

  

     

    

    

    
     

  

   

  
211 RA.- COMPARECIENTES: Comparecen. a. la cele lebr adón- dé la 
sehte escritura el señor LUÍS HERNANDO ORTIZ SIERRA) des  EStadOs 

civil casado, de nacionalidad colombiana, de. profesión: Administrador dé 
Psas, de 79 años de edad, , domiciliado en esta ciudad de Quito, “por 

: TERCERA: SOLICITUD DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

YUGAL.- Los comparecientes señor LUIS HERNANDO ORTÍZ 
y la señora SUSANA MAGDALENA PACHANO HOLGUIN de 
idad con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 18 de la Ley 
reformada solicitamos a Usted, de consuno, que se declare 

posteridr al reconocimiento de firma y rúbrica, en diez días para que se 
la audiencia de conciliación en la cual nosotros ratificaremos tr realice 

nuestra] voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal forínada por 
onio y protocolizar el Acta respectiva para,Su sofnccocó 

4 Y 
istro Civil. 
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En la ciudad de San. Francisco de Quito, Capital de la República     

   
    

   
   

  

    

- del Ecuador, hoy dia veinte y" ocho : de junio del año dos mil: 

“Cuatro, ante mi, Doprtor Rubén Dario. Espinosa. ldrobo, “Notario. : 

  

     

   

    

   

¡Undécimo de Quito, | ¡Distrito Metropolitano comparecen: el señor o 

| LUIS. HERNANDO ORTIZ SIERRA, con C.I. No. 170247727- 2 - 

y, la señora SUSANA MAGDALENA. PACHANO HOLGUIN, con 

“C C. No. 170 191405- 1, quienes con juramento declaran que las 

firmas y rúbricas que aparecen en el documento ' que antecede, 

soni las mismas que ellos usan en sus actos públicos y privados yo 

bn co el: que como tales las : reconocen.- Para constancia    
suscrito Notario, que; certifica y da fe.- Se archiva co, 
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Cónvoco para Audiéncia de Conciliación a los cónyuges” 

LUIS HERNANDO ORTIZ SIERRA y señora SUSANA MAGDALENA * 

PACHANO.. HOLGUIN, lla misma que se llevará a “cabo. el 

martes trece de julio del año dos mil cuatro a- 
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10h0 las 
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En la cil 

del año 

¿ Dpctor 

de Quiy 

cónyuges 

MAGCDALER 

  

con el suscrito Notario.- 

   

Repúblich del Ecuador, 

legalmente 

to 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

A : € 

> FUI 
o” quienes dándose por notificados, a G e a a 3 

Quito, a 28 de” 

  

     
A
 

: 

Az Y, AA A 

> 

"ACTA DE AUDIENCIA DE'CONCILIACIÓN- 

udad de San Francisco de- Quito, Capital de la 

hoy día martes trece de julio 

dos mil cuatro, a las diez horas, ante mí 

lubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo   91 Distrito Metropolitano, concurren los 

LUIS HERMANDO ORTIZ SIERRA y señora SUSANA 

» PACHANO  —HOLGUIN, quienes declaran estar 

convocados para la Audiencia de 

Conciliaqfón determinada en el numeral 13 del Artículo 

18 de lá Ley Notarial.- Al efecto, preguntados los 

comparecientes, a cada uno de ellos, sobre su decisión 

de disolver la 

f ada 

Y éneral 

/ | 

e” j 
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| MA
 

sociedad de gananciales que tienen 

mediante matrimonio celebrado ante el Cónsul 

del Ecuador en Lima, República del Perú, 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. / pa 

el 

abBádz 

   
   

   
   

    
     



  

       
      
      

      
     

    
          

  

    

  

veintiuno de abril del dos mil cuatro, de  Sonsuno y. 
el ha, » y 

añ a ati, 

] viva, voz, , ratifican. tal, ¿voluntad , 1anifestada. en, la. . 
  

     
minuta que con el lreconocimiento de firmas y rúbricas... 

í TN 
constan «en páginas anteriofes.- En consecuencia Y 

tomando | en consideración la ratificación expresa de 
! , 2) 

los ' cónyuges, se declara disuelta la sociedad de 

gananciales constituida mediante el matrimonio. de los 

señores LUIS HERNANDO ORTIZ SIERRA y señora SUSANA ' 

MAGDALENA PACHANO. HOLGUÍN, celebrádo ante el Cónsul 
ñ 

ó 

General del Ecuador ' en Lima, República del Perú, el 

veintiuno de abril del dos mil cuatro.- Para 1 

constancia de todo lo anterior, suscriben en unidad de 

acto los comparecientes, con el infrascrito Notario  “      

  

que da fo. «Se bronferivón: las 
a a 

«copias ¡que;:soliciten los 

interesados para |. la subinscripción en el Registro... 
' > : 

Civil. respectivo. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR A 
LIMA - PERU AAA 

5 : ES GRS 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO ME, 4 DA 
. ii Ln cl A 

r Í Ñ , € ar d 

TOMO: DIEZ PAG.: 08 ACA: 012004 0 
o a e : N O , “Af LA CIUDAD DÉ LIMA, A,LOS VEINTUN DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO... 20 dl O FP . "a : aderas GQ. ; 

"a QUE SUSCRIBE] EDWIN MONTOYA FREIRE, CÓNSUL GENERALDEL ECUADOR EN'ERPE e L 
= 2 : AO E y AV 
¿PrTIENDE LA PRESENTE ACTA DE INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO: DR i 
j . : o 4 
? 

] 

DATOS DE IDENTIDAD DEL CONTRAYENTE: : 
NOMBRES: Luis Hernando NOMBRES DEL PADRE: Hernando : | 

APELLIDOS: Ortíz Sierra APELLIDOS: Ortíz, | 

NACIONALIDAD: Colombiana NACIONALIDAD: Colombiana P 

[PROFESIÓN U OCUPACIÓN: Indus. Agropecuarias |. Í 

CÉDULA No.: 170241727-2 NOMBRES DE LA MADRE: Margarita | 

OPASAPORTE No.:| 2.422.116 : APELLIDOS: Sierra,” 

ESTADO CIVIL: Divarciado NACIONALIDAD: Colombiana |       
  

' DOMICILIO: Lima-Perú 

  

DATOS DE ¡IDENTIDAD DE LA CONTRAYENTE: |   
        

: NOMBRES: Susana Magdalena . NOMBRES DEL PADRE: Manuel 

APELLIDOS: Pachanp Holguín APELLIDOS: Pachano 

NACIONALIDAD: Ecu toriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

' PROFESIÓN U OCUPACIÓN: | 
' CÉDULA No.: 1701914P5-1 NOMBRES DE LA MADRE: Magdalena 

OPASAPORTE No.: 1/0191405-1 APELLIDOS: Holguín 

ESTADO CIVIL: Divorcjada NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

¡ DOMICILIO: Lima-Per — 
  

- ALFORMALIZAR ESTE ATRIMONIO, LOS CONTRAYENTES RECONOCIERON A SU(S) HÍJO(S) 

; LAMADO(S): 

[servaciones Arancel Consular: 11.10.4. / / A 

Derechos Cobrados: USD $ 60,00 z o Ñ 

o el 
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EA Susan; LIMA ge pén 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

2 dos)    

   

    

  

      
! PAGINA 08 ACTA NO. 91/2004 

   
    

    

   

  

    

   

    
   

    

    

    
    

    
    

   

  

   
   

    

En la cíu ad e Lita, República. del Pera; “a los veintiún días del mes de abril de dos 

mil cuatroarte el que suscribe, Edwin Montoya Freire, Cónsul General del Ecuador en 

Lima, comphrecen, por una parte el señor LUIS HERNANDO ORTIZ SIERRA, 
portador de fla cédula de ciudadanía número uno siete cero dos cuatro siete siete dos ' 
siete guión] dos, de nacionalidad colombiana, nacido en Guacheta, Provincia de 
Cundinamajca, República de Colombia, el día 21 de noviembre de mil novecientos 
veinte cuatro, de setenta y nueve años de edad, de estado civil divorciado, de profesión 
Ingeniero Industrias Agropecuarias, domiciliado en Lima, Perú, hijo de Hernando 
Ortíz, falietido y Margarita Sierra , fallecida, ambos de nacionalidad colombiana; y, 
por otra parte la señora SUSANA MAGDALENA PACHANO HOLGUÍN , portadora 
de la cédula de ciudadanía número úno siete cero uno nueve uno cuatro cero cinco! 
guión uno] de nacionalidad ecuatoriana, nácida en Ambato, Provincia de Tungurahua, 
Repúblicajdel Ecuador, el día 25 de! febrero de mil novecientos treinta y nueve, de 
sesenta y tinco años de edad, de estado civil divorciada, con profesión ama de casa, 
domiciliada en Lima, Perú, hija: de Manuel Pachano. y de Magdalena Holguín , ambos 
fallecidos] de nacionalidad ecuatoriana, y déclaran solemnemente en presencia del 
Cónsul Gpneral del Ecuador y de los testigos señores Galo Andrés Yépez Holguín, 
Mónica Cecilia Garcés Ruiz de Yépez, que es su voluntad contraer matrimonio, para lo 
Cual exprésan su libre y espontáneo consentimiento. Nó constando impedimento legal: * 
alguno para la celebración de este* matrimonio, el infrascrito Cónsul General del 
Ecuador preguntó a los señores Luis Hernando Ortiz Sierra, y Susana Magdalena 
Pachano olguin, si querían , ¿recibirse libre y voluntariamente, el uno al otro par 

- marido y mujer, habiendo contéstado' ¡ambos que SÍ de tal modo que todos los presentes 
lo oyeron| y entendieron, los declaro casados en nombre de la República y por 
Autoridad|de la Ley. Seguidamente ' se dio lectura al Acta Matrimonial, la misma que 
fue aceptada integramenté y suscrita por los contrayentes, los testigos y el Cónsul 
“General dél Ecuador, quien da fé de lo actuado.-f) Luís Hernando Ortiz Sierra.- f). 
Susana Magdalena Pachano ce f) Galo Andrés Yépez Holguín.- f) Mónica ' 

  

      
: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL Y TEXTUAL DEL ORIGINAL, 

QUE SE HALLA PROTOCOLIZADO EN EL LIBRO DE MATRIMONIOS, TOMO 
DIEZ, PAGINA OCHO, ACTA NUMERO 01/2004 QUE PARA EL EFECTO Y DE 
ACUERDO / A LA LEY SE LLEVA EN ESTE CONSULADO GENERAL.     SCAR dE 

Edwin Mont are tre   

  

7 Ea Í 

PA ida Al Alcancelaría: 1.11. 1 ' ÓN 

Derechodcob: rados: USD$ o, 09 o! AN 

E | 
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PARTAMZNTO 26210032 D2 R3345220 2iVIzo- quito, 19 de jurio” 

2008 , RAZON.- Mediante Escritura Hública cel ebrada ante gl Ho i0.« 
Undécimo jel caútón Quito, le Fecha 13 de ¿ulio del 2004, se t 
clara DISUZLTA LA SOCI3DAJ) CO::ZUCAL, formada por los G yuges' 
LUIS HERNANDO ORTIZ SIERRA con SUSANA JAGDAL LEIA PACHANO | í 

de conformidad con el Art. 18 numeral 1Y de la ley NotayisW, 
gente. Docáménto que se archiva con Para E, 
Leda. MEC / EZ 
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Confiere de fiero al ticulo 122 

2 E LR E de la Lo de Re pa Civir.C.    

Un eyiimiliga o” 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
LIMA - PERU 

INSERIPCIÓN DE MATRIMONIO 

TOMO: DIEZ PÁG.: 08 ACTA: 01/2004 

EIN LA CIUDAD DE LIMA, A,LOS VEINTUN DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO 

EL QUE SUSCRIBE, EDWIN MONTOYA FREIRE, CÓNSUL GENERALDEL ECUADOR EN EL PERU, 

JlENDE LA PRESENTE ACTA DE INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO:: del, zo 

  

    
  

  

        
  

  

  
        
  

  
  

    
  

     

       

| NE : ÚOr » 9.20 

ATOS DE IDENTIDAD DEL CONTRAYENTE: al, 

fomanes: Luis Hemando i NOMBRES DEL PADRE: a O 
APELLIDOS: Ortíz Sierra i " APELLIDOS: Ontíz 
NACIONALIDAD: Colombiana i NACIONALIDAD: Colombiana 

PROFESIÓN U OCUPACIÓN: indus. Agropecuarias 

CÉDULA No.: 170247727-2 | NOMBRES DE LA MADRE: Margarita 
O PASAPORTE No.: 2.422.116 | APELLIDOS: Sierra , 
ESTADO CIVIL: Divorciado- + - | [NACIONALIDAD: Colombiana _ 
DOMICILIO: Lima-Perú *. 

| * 
DATOS DE IDENTIDAD DE LA CONTRAYENTE: A 

NOMBRES: Susana Magdalena NOMBRES DEL PADRE: — Manuel no A 

- — -| |APELLIDOS: Pachano-Holguín ¡ A | - JAPELLIDOS: Pachano >: — o TA 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana | NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
PROFESIÓN U OCUPACIÓN: — | | : 
CÉDULA No.: 170191405-1 . NOMBRES DE LA MADRE: Magdalena 

O PASAPORTE No.: 170191405-1 | APELLIDOS: Holguín 
ESTADO CIVIL: Divorciada NACIONALIDAD: Ecuatoriana ' 
DOMICILIO: Lima-Perú e 

AL FORMALIZAR ESTE MATRIMONIO, LOS CONTRAYENTES RECONOCIERON A SU(S) HIJO(S) 
LLAMADO(S): 

| Y 

OBSERVACIONES: — Arancel Consular: 11.10.4, J Z 
* Derechos Cobrados: USD $ 60,00 

CÓNSUL GENERAL ECUADOR CONTRAYENTE 

  

: z PAGE  
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La copia fotustática que antecede, selléda. 
y Firmada por tm. es reproducción exbeta 
del original que he tenido a la vista.- Doy 
Fes (Numeral 5 Art, 18 Loy Notaria,    

     

  

huzrúaio Espinosa vola —. 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

   



 
 

 
 
 
 

LI 
A
 

Ae 
A
 

A
 
e
 
r
n
 

A
 

A
 

E 
E 

LE 
E 
E
 

A
A
A
 
A
A
 

 
           
 

 
 

E
 
E
A
N
 

y
 

 
 

 
 

       

 
 

    

3
 

o
 

0 

- 
la 

| 
A 

| 
: 

a
s
i
 

¿ 
o 

¡
E
 

E
S
 

¿ 
e
d
:
 

: 

q 

EGUATOBIANARER AE 

  

——-BNEHACER 
“LUIS-H-ORTIZ    

    
  

   

  
 
 

0 . 

 
 

         
  

  
  

  
 
 

 
 
 
 
 



_ _ otorgó ante el Notario Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, cuyo 
archivo se encuentra actualmente a mí cargo, mediante acción de 

personal número dos cinco cuatro ocho guión DP guión DPP, del Consejo 

Nacional de la Judicatura, de fecha diecinueve de Noviembre del año dos 

mil nueve, en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada, de la 

escritura pública de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL; 

otorgada pori SR. LUIS HERNANDO ORTÍZ SIERRA y SRAGSUf SANA 

MAGDALENA PANCHANO HOLGUÍN, con fecha de otorgamí nto recé ge 2, 

julio del año] dos mil cuatro, la confiero sellada y firma ES o y) 

diecinueve de mayo del año dos mil diez.- ¡ e, 
Apr Martha eN G 

xo 

    

  

   

    
   A 

ECU pos A 

y 2 mm    
QUITO, 

A SDE CMA DEL CANTÓN QUITO 
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E 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE: CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA COMPAÑÍA 

- CONSORCIO DE INVERSIONES - COMPAÑÍA LIMITADA-COINVER.- 

OTORGADA POR: COMPAÑÍA “LORSI SOCIEDAD ANONIMA”, A FAVOR 

DE: LUIS HERNANDO ORTIZ. SIERRA; DEBIDAMENTE FIRMADA . DN 

SELLADA EN QUITO, A ; ¡DIECINUEVE - DE JULIO DEL DOS MIL ONCE. El 

| - . o o 

e



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía CONSORCIO DE 

INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA-COINVER, otorgada ante el Doctor José Vicente 
a Era 

Troya Jaramillo, Notario Segundo del Cantón Quito, el día 14 de Diciembre de 1970, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la 

Judicatura emitido mediante Acción de Personal número dos mil doscientos treinta y 

ocho guión DNP, de fecha veintitrés de diciembre del dos mil diez, tome nota de | 
o re OTTO VES 

Cesión de Participaciones, contenida en el presente instrumento otorgado mí, el 
A A A pr CI ALI, rr ia 

CAGA ORI 
diecinueve de Julio del presente año.- Quito, a veinte y dos de Julio del dos mil once, 25    1 o 

AENA 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Uh 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota.al margen de la inscripción número 1593 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta, fs.1100, 

tomo 101, correspondiente a la compañía “* CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. 

LTDA. COINVER?” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintiséis de 

julio de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    

    

DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

 


